
I.MUNICIPALIDAD DE LOTA
DEPARTAMENTO DE SALUO

ALCALOIA

Y en uso lo dispuesto en el art 12 v las facultades que me
confere el art 63 ambos de la lev N' 18695. Orqánica Constitucional de lvl'lnicipalidades'
modifcada por la Ley 19 130 del 19 de l,/azo de 1992

DECRETO:

1 -Ratifiouese Contrato de Prestación de Servicio celebrado entre
I [4un¡cioalidad de Lota v la kabaiadora oue más abaio se iñdica a f¡n de llevar a cabo
"CONVENIO PROGRAMA APOYO A LA SALUD MENTAL INFANTIL".

CONTRATO DE PRESTACION DE SERVICIOS

Lota, 21 |1At 2017

DEcREro N. Y6l 1s¡

VISTOS

1 -Decreto N'207 de fecha 07 de lvlarzo del 2017 que

aprueba "CONVENIO PROGRAMA APOYO A LA SALUD MENTAL lNFANf|L"'

2 -Ordinario N"364 de fecha 30 de oiciembre del 2016, del

Jefe del Oepartamento de Salud, en donde el Sr Alcalde autoriza contrater ál

Funcionario(a) que más abajo se indica

3 - Contrato de Prestác¡óñ de Servicio suscrito con el kabaiador
que se adjunta, cLryos antecedentes ya se encuentran registrados en Conkalola

EOISON LEONAROO VALENCIA SILVA PSICOLOGO 22 HORAS 3 462 118

2 - El oasto oue oenere el curnolimiento del Dresente Contrato de
Prestación de Servicios deberá rmputarse a lá cueñta 215-2'l "SALUD MENTAL INFANTIL".

ANÓTESE COI\¡UNfOUESE Y ARCHIVESE -

Dls.ribuclón:

-Secretaria (Munic¡Dio)
-Contralola (SIAPER)
.SecreBria DAS

-Carpcta Funcionano
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